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El Plan propone, por un lado,
la protección de las colonias
de cría significativas mediante
la evitación de
transformaciones del hábitat
permanentes, y la restricción
de usos autorizados en ellas
temporalmente durante la
época de cría. Por otro, se
implantarán sistemas de
estudio y valoración de las
causas de mortalidad de la
especie, que permitan en el
futuro adoptar medidas
concretas si se demuestra su
relevancia. También se
propugnan medidas de
concienciación y divulgación
dirigidas a los colectivos con
incidencia directa en la
conservación de la especie.
Considerando la variedad de
organismos con competencias
en el medio costero afectado
por este Plan de gestión, se
promoverá la coordinación y
consulta entre el
Departamento de Agricultura
de la Diputación Foral de
Bizkaia, los departamentos de
Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente y de
Agricultura y Pesca del
Gobierno Vasco, el Ministerio
de Medio Ambiente, otras
Administraciones Públicas y
los Ayuntamientos que
dispongan de terrenos
correspondientes a las
denominadas «áreas de
interés especial». Asimismo,
se establecerán contactos con
los organismos competentes
de las comunidades de Galicia,
Asturias y Cantabria, que
desarrollan planes de gestión
de la especie en sus ámbitos
territoriales, con el fin de
ejecutar programas de manejo
o estudio conjuntos y
coordinados.

decreto foral 112/2006



DESCRIPCIÓN

Ave marina grande, oscura, parecida al
cormorán grande, pero más pequeña
(alcanza únicamente los 75 centímetros).
Plumaje negro con tinte verde satinado;
sin manchas blancas en cara y muslos.
Moño ondulado característico en
primavera y verano. Pico amarillo,
delgado, ganchudo en la punta. No hay
dimorfismo sexual.

En vuelo, tiene una hechura más ligera,
el cuello más grácil y la cabeza más
pequeña. En el nido emite un croar
áspero.

HÁBITAT

Acantilados costeros marinos, así como
en islas e islotes, situando sus nidos en
cantiles, oquedades, cuevas o repisas de
laderas de zonas escarpadas. Los
cormoranes moñudos permanecen en las
proximidades de las colonias de cría
durante todo el año, durmiendo los adultos
cada noche en ellas y realizando cortos
movimientos dispersivos de hasta de 80
kilómetros.

En aguas interiores es accidental y casi
siempre en invierno.

DISTRIBUCIÓN

Nidifica desde el Mar de Barents hasta
la costa de Marruecos.

En España es especie sedentaria e
invernante escasa; está presente en todas
las Comunidades Autónomas costeras
peninsulares y Baleares.

En invierno está algo más repartido por
las costas, llegando en pequeña cantidad
al Atlántico meridional español y al
Mediterráneo occidental.

COSTUMBRES

Aunque en general es sedentario, como
todas las demás poblaciones europeas,
l o s  j ó v e n e s  r e a l i z a n  c o r t o s
desplazamientos.

Muestra sus condiciones veleras en la
época de cría, cuando llega volando en
grandes círculos hasta el nido. Le aparece
entonces, durante algunas semanas, el
moño que exhibe en el cortejo. Defiende
ardorosamente el nido, construido en
roquedos, bordes acantilados o en
cavidades entre rocas, con ramas, algas
y restos flotantes, a picotazos, con fuertes
silbidos.

Pone, de marzo a mayo, 3 huevos
azulado pálido. La incubación, alrededor
de 31 días, es realizada por ambos
padres. Los pollos, alimentados por la
pareja, vuelan después de unos 48 a 58
días.

Mal adaptado a una larga permanencia
en el agua, pues su plumaje se empapa
rápidamente y le obliga a pasar mucho
tiempo secándose, este cormorán apenas
se aventura en alta mar

Se alimenta principalmente de peces.

OBSERVACIONES

Incluida en el Catálago Nacional de
especies amenazadas con la categoría
de "interés especial"

Phalacrocorax aristotelis
Cormorán Moñudo



Especie protegida en Bizkaia
desde1980
Características y estado de
conservación

Esta especie, catalogada como rara, se
encuentra ligada en exclusiva a las costas.
Su comportamiento gregario le hace volar en
grandes bandadas y es eminentemente
ictiófago.

En Bizkaia las colonias aparecen en zonas
acantiladas abruptas. El carácter escarpado
e inaccesible de estos acantilados los
resguarda de las interferencias humanas.

En relación a su presencia en territorio
vizcaíno, los datos más actualizados apuntan
al asentamiento de nidificantes en Cabo
Ogoño (Elantxobe), Islote Billano (Gorliz),
Punta de Jata o del Fraile (Bakio), Islote Aketxe
(Bermeo), Elexalde (Barrika), Punta Ermintxo
(Ea), Punta Planxia (Berriatua), San Juan de
Gaztelugatxe (Bakio-Bermeo), San Pelayo
(Bakio), Islote Izaro (Bermeo) y Punta Otoio
(Lekeitio).

La población que se reproduce en Bizkaia
ocupa una docena de emplazamientos de cría
o colonias. Este núcleo, al igual que toda la
población del Cantábrico, ha experimentado
durante los años 90 una recuperación de sus
efectivos. El último, censo de población cifra
la colonia vizcaína en 89-108 parejas, lo que
supone un posible incremento del 70-80 %.
El enclave más importante es Ogoño, con 30-
35 parejas en 1996.

Los principales factores de amenaza para la
especie son la disminución del éxito
reproductor a causa de las molestias
ocasionadas por la actividad humana en las
colonias, y la mortalidad provocada como
consecuencia de enmalles accidentales en
artes de pesca e impregnación de petróleo.
El cormorán moñudo goza de protección legal
desde el año 1980, con prohibición de su
captura, expolio, tenencia, comercialización
y naturalización. La Reserva de la Biosfera
de Urdaibai, incluye en su territorio los
enclaves de Ogoño e Izaro. El Biotopo

Protegido de San Juan de Gaztelugatxe
comprende el Islote Aketxe. Por último, el
Listado abierto de espacios de interés
naturalístico de las Directrices de Ordenación
del Territorio prevé la posible protección de
áreas como Gorliz, Armintza, Bakio y Otoio.

Plan de gestión

Considerando la evolución posit iva
experimentada por las poblaciones de la
especie en Bizkaia durante la pasada década,
se proponen las siguientes medidas:

Protección de las colonias de cría. Se pretende
el mantenimiento y consolidación de una
población reproductora de alrededor de 100-
125 parejas al finalizar el primer periodo de
vigencia del Plan de gestión.

Se considerarán como áreas de interés
especial  aquel los enclaves que se
correspondan con colonias de reproducción
consolidadas de la especie: los acantilados
de Billano, Punta de Jata o del Fraile, Elexalde,
Ermintxo, San Juan de Gaztelugatxe, Izaro,
Ogoño, Aketxe y San Pelayo.

En dichas áreas se evitarán intervenciones
humanas que pudieran afectar a la población,
alterar la calma o interferir en los procesos
reproductivos.
En particular, se impedirá la transformación
permanente del hábitat costero mediante la
construcción de urbanizaciones y de viales
que incrementen la accesibilidad a las
colonias, el vertido de escombros, basuras o
productos contaminantes, la acampada o la
caza; y, especialmente en el acantilado de
Ogoño, se promoverá la prohibición expresa
de la escalada y la espeleología, al menos
durante el periodo de reproducción de esta
especie.

También se propugnan iniciativas de
concienciación y divulgación dirigidas a los
colectivos con incidencia directa en la
conservación de la especie: pescadores,
submarinistas, practicantes de deportes de
vuelo y escaladores, entre otros.



El artículo 47 de la Ley 16/1994, de 30 de junio, de
conservación de la naturaleza del País Vasco, crea
el Catálogo vasco de especies amenazadas de la
fauna y flora, silvestre y marina, el cual estará
integrado por las especies, subespecies o
poblaciones cuya protección exige medidas
específicas.

El Decreto 167/1996, de 9 de julio, del Gobierno
Vasco, regulador de este catálogo, incluye en el
mismo al cormorán moñudo (Phalacrocorax
aristotelis) dentro de las especies, subespecies y
poblaciones catalogadas como «raras». La
catalogación de dicha especie conlleva, además
de la aplicación de las medidas protectoras
establecidas en el artículo 50.1 de la Ley 16/1994
de 30 de junio, la elaboración de un plan de gestión
que contendrá las directrices y medidas necesarias
para eliminar las amenazas existentes sobre dicha
especie, promoviendo la recuperación, conservación
o manejo adecuado de sus poblaciones, así como
la protección y mantenimiento de sus hábitats,
conforme al artículo 50.3 de dicha Ley.
Redactado el Plan de gestión del cormorán moñudo,
compete su aprobación a los órganos forales de
los Territorios Históricos en cuyo ámbito tuviese la
especie su distribución natural o se promoviese su
recuperación, por aplicación del artículo 8.2 del
Decreto 167/1996 de 9 de julio, del Gobierno Vasco.
Por todo ello, en uso de las facultades conferidas
por los artículos 17 y 64.3 de la Norma Foral número
3/1987, de 13 de febrero, sobre elección,
organización, régimen y funcionamiento de las
Instituciones Forales del Territorio Histórico de
Bizkaia, a propuesta del Departamento de Agricultura
y previa deliberación de la Diputación Foral en su
reunión de diecinueve de junio de dos mil seis,.

DISPONGO:
Artículo 1 .

Se aprueba el Plan de gestión del cormorán moñudo
(Phalacrocorax aristotelis) en el Territorio Histórico
de Bizkaia que se acompaña en el anexo I de este
Decreto Foral.

Artículo 2

1. Corresponde al Departamento de Agricultura el
desarrollo y ejecución de las actuaciones previstas
y derivadas del Plan de gestión del cormorán
moñudo. El Plan de gestión podrá desarrollarse
mediante programas de actuaciones que
concretarán en el tiempo y en el espacio la ejecución
de sus previsiones.

2. Con el fin de lograr la máxima eficacia en la
aplicación de las directrices y medidas previstas
en este Decreto Foral, se establecerán los
mecanismos de coordinación que sean necesarios
con los departamentos de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente y de Agricultura y Pesca del
Gobierno Vasco, con los Ayuntamientos implicados
y con otras Entidades Públicas con competencias
concurrentes en la materia.

Artículo 3

Este Plan de gestión se aplicará íntegramente y
con carácter indefinido desde su entrada en vigor
hasta que la especie se descatalogue como «rara».
En la medida en que se produzcan y conozcan
variaciones sustanciales en el estado de
conservación de la especie o de su hábitat, el
Departamento de Agricultura podrá proponer el
inicio de un procedimiento de revisión, al término
del cual se producirá la redefinición tanto del ámbito
de aplicación como de los objetivos generales y
actuaciones de detalle previstas para su
cumplimiento. En cualquier caso, se efectuará una
revisión cada cinco años.

Artículo 4

Las previsiones del Plan de gestión se aplicarán
en todo el  dominio marí t imo terrestre
correspondiente al Territorio Histórico de .
Bizkaia, que constituye el ámbito general del Plan.

Artículo 5

5.1.  Se consideran áreas de interés especial
aquellos enclaves que se correspondan con
colonias de reproducción consolidadas.
5.2.  Particularmente, con el alcance
que se determina en el presente
Decreto Foral, se declaran las
siguientes zonas como .
«áreas de interés especial» para la
especie:
Islote Billano (Gorliz), Punta de Jata o
del Fraile (Bakio).  Acantilados de
Elexalde (Barrika).  Punta Ermintxo
(Ea).  Biotopo Protegido de San Juan
de Gaztelugatxe  ( Islote de Aketxe.
- Tómbolo  Gaztelugatxe)  Reserva de
la Biosfera de Urdaibai:  ( Isla de Izaro.
 - Acantilado de Ogoño).  Acantilados
de San Pelayo.

Estas áreas se representan gráficamente en el
anexo II del presente Decreto Foral.

112/2006 Decreto Foral
6 de Junio de 2006



Artículo 6

Son aplicables a todo el Territorio Histórico de
Bizkaia las siguientes prohibiciones generales:
a) Alterar y destruir la vegetación, así como dar
m u e r t e ,  d a ñ a r,  m o l e s ta r,  i n q u i e ta r
intencionadamente a los animales de esta especie,
sea cual fuere el método empleado; esta
prohibición incluye la retención y la captura en
vivo de los animales silvestres, y la destrucción o
daño, recolección y retención de sus nidos, de
sus crías o de sus huevos, estos últimos aun
estando vacíos, así como la destrucción de su
hábitat y, en particular, de sus áreas de
reproducción. b) Poseer, naturalizar, transportar,
vender, exponer, importar o exportar ejemplares
vivos o muertos, salvo en los casos que
reglamentariamente se autoricen.

Artículo 7

Son aplicables en las zonas definidas en el artículo
5 las siguientes medidas protectoras: - Prohibición
de todo tipo de intervenciones o actividades que
puedan incidir, directa o indirectamente, sobre la
conservación de las «áreas de especial interés»
o sobre la población de cormorán moñudo,
especialmente en lo que se refiere a la
reproducción de la especie, tales como la
transformación permanente del hábitat costero
mediante la construcción de urbanizaciones y de
viales que incrementen la accesibilidad a las
colonias, el vertido de escombros, basuras o
productos contaminantes sólidos y líquidos, la
acampada, la caza, la espeleología y la escalada.

- Se prohíbe igualmente la construcción de
cualquier tipo de instalación permanente destinada
a favorecer el contacto con tierra firme, y el amarre
de embarcaciones en las proximidades en la época
de cría.
- Otros planes o proyectos que puedan afectarlas,
ya sea individualmente o en combinación con
otros, deberán ser sometidos a informe preceptivo
del Departamento de Agricultura, que realizará
una adecuada evaluación de sus repercusiones
sobre los objetivos del presente Plan de gestión,
procediendo, en su caso, a imponer condiciones
o someter dichos planes o proyectos a seguimiento.

Artículo 8

Los instrumentos de planeamiento territorial y
urbanístico asegurarán la preservación,
mantenimiento o recuperación de los tipos de
hábitats utilizados por el cormorán moñudo,
justificando debidamente aquellos casos en que
pudiera ser  impresc ind ib le  l imi tar los.

En los procedimientos de evaluación de impacto
ambiental que se lleven a cabo en el ámbito de
aplicación del presente Plan se deberán considerar
los estudios necesarios para el análisis, diagnóstico
y valoración de las repercusiones e impactos que
sobre la especie y su dinámica poblacional
pudieran tener las actuaciones y proyectos. Dichos
estudios contendrán las medidas preventivas
encaminadas al mantenimiento de las condiciones
necesarias par la especie, así como las correctoras
o compensatorias dirigidas a a restauración de su
hábitat. Los informes referidos, así como el
condicionado de las autorizaciones, harán especial
referencia a las características que han de tener
las zonas utilizadas por la especie.

Artículo 9

Las infracciones a lo dispuesto en el presente
Decreto Foral serán sancionadas de acuerdo a lo
establecido en la Ley 16/1994, de 30 de junio, de
conservación de la naturaleza del País Vasco, sin
perjuicio de la responsabilidad exigible en vía
penal, civil o de otra clase en que se pueda incurrir.

DISPOSICION ADICIONAL

En los espacios naturales protegidos establecidos
conforme a la Ley 16/1994, de 30 de junio, de
conservación de la naturaleza del País Vasco o a
la Ley 5/1989, de 6 de julio, de protección y
ordenación de la Reserva de la Biosfera de
Urdaibai, se aplicarán las medidas contenidas en
este Decreto Foral de acuerdo con lo que
dispongan las normas y planes aplicables en
aquellos. No obstante, dichas normas y planes
tendrán en cuenta la existencia en su ámbito
territorial de esta especie catalogada y adoptarán
su zonificación y limitaciones generales y
específicas a los objetivos, directrices y medida
de conservación de la especie y del hábitat
establecidos en el presente Plan de Gestión.

 DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Diputado Foral Titular del
Departamento de Agricultura a dictar cuantas
disposiciones y actos sean necesarios para la
e j e c u c i ó n  d e  e s t e  D e c r e t o  F o r a l .
Segunda.-El presente Decreto Foral entrará en
vigor el día siguiente de su publicación en el
« B o l e t í n  O f i c i a l  d e  B i z k a i a » .
Dado en Bilbao, a 19 de junio de 2006.
E l  D i p u ta d o  F o r a l  d e  A g r i c u l t u r a , .
E u s e b i o  L A R R A Z A B A L O L A B A R R I .
E l  D i p u t a d o  G e n e r a l , .
José Luis BILBAO EGUREN.



Distribución

General

La distribución del cormorán moñudo abarca
únicamente el Paleártico occidental. Su área de
cría comprende el noroeste de Europa, el
Mediterráneo y la costa atlántica de Marruecos. En
la Península Ibérica nidifican dos subespecies,
Phalacrocorax aristotelis aristotelis, localizada en
las costas cantábricas y atlánticas, y P. a. desmarestii
en el Mediterráneo. La primera de ellas se reproduce
también por toda la costa europea del Atlántico y
Ártico, en Islandia, Islas Feroes, Gran Bretaña,
Irlanda, Francia y, por el norte, desde Noruega
hasta Rusia. La segunda cría en la costa e islas
mediterráneas desde la Península Ibérica hasta el
Mar Negro. Se reconoce una tercera subespecie,
P. a. riggenbachi, propia de la costa atlántica de
Marruecos. La población ibérica de la subespecie
nominal, la más meridional de su área de
distribución, mantiene colonias de cría conocidas
entre el cabo de San Vicente, en Portugal y el tramo
costero vizcaíno. No hay colonias conocidas en el
litoral francés que den continuidad a esta población,
hasta la Bretaña (con excepción de los núcleos
minúsculos de Gipuzkoa y Hendaya).

Comunidad Autónoma del País
Vasco

En Gipuzkoa, al menos una pareja nidificaba en
las grietas del Mompás (Ulia) en los años 60 del
pasado siglo. Aunque a principios de los 80 la
especie todavía era citada como nidificante probable
en esta localidad, a partir de esa época la especie
se consideró desaparecida como reproductora en
Gipuzkoa, con estatus de migrador e invernante
escaso. Sin embargo, recientemente se ha dado a
conocer la cría probable de una pareja, a partir de
observaciones repetidas de ejemplares adultos y
de comportamientos que sugieren nidificación. Se
trataría, por tanto, de una especie nidificante muy
escasa en Gipuzkoa, y posiblemente ocasional.

En Bizkaia se conocen desde hace años distintos
enclaves de nidificación regular. En los años 80, el
«Atlas ornitológico de Álava, Vizcaya y Guipúzcoa»
marcó la presencia de la población nidificante entre
Lekeitio y Punta Galea. Posteriormente se fueron
detectando y describiendo las colonias más
relevantes, habiéndose publicado información sobre
trabajos o censos más exhaustivos realizados en
1986, 1990 y 1996. En relación con los datos más
atualizados disponibles, hay constancia del

asentamiento de nidificantes en Cabo Ogoño
(Elantxobe), Islote Billano (Gorliz), Punta de Jata
o del Fraile (Bakio), Islote Aketxe (Bermeo), Elexalde
(Barrika), Punta Ermintxo (Ea), Punta Planxia
(Berriatua), San Juan de Gaztelugatxe (Bakio-
Bermeo), San Pelayo (Bakio), Islote Izaro (Bermeo)
y Punta Otollo (Lekeitio). Nueve de los once sectores
mencionados se concentran en poco más de 40
kilómetros de costa.

Tamaño de la población y
tendencias

 General

El conjunto de la población europea de la especie
fue estimado durante los años 90 en alrededor de
90.000 parejas, un 85 % de las cuales
corresponderían aproximadamente a los efectivos
de la subespecie atlántica. De éstos, algo más de
la mitad pertenecerían a la población británica, la
más numerosa junto con la noruega.

La estimación más reciente sobre el tamaño conjunto
de la población española de la subespecie atlántica,
de la primera mitad de los años 90, ascendió a
2.200-2.300 parejas, de las que 240-300
correspondían al Cantábrico y unas 1.900 a Galicia.
De hecho, las mayores concentraciones de
individuos y de colonias se localizaban en las Rías
Bajas gallegas, destacando el núcleo de las islas
Cíes y Ons, que representaba por sí solo el 70 %
de la población atlántica española y el 1 % de la
mundial. Las colonias situadas en el litoral cantábrico
son todas ellas de pequeño tamaño (menos de 50
parejas).

A escala europea, la tendencia general de las
poblaciones durante el periodo 1970-1990 fue de
claro aumento. No obstante, se han señalado
marcadas fluctuaciones en las poblaciones británicas
durante los años 90, e incluso un descenso en la
noruega. En España, mientras la subespecie
mediterránea viene sufriendo una acusada
regresión, la atlántica tiende a aumentar. Las
colonias de Galicia han mostrado fuertes
incrementos desde finales de los 80. De todas
formas, la comparación entre conteos para deducir
tendencias debe hacerse con precaución, teniendo
en cuenta posibles errores derivados de la dificultad
de censar aves marinas, del dilatado periodo de
cría del cormorán moñudo y de las fluctuaciones
demográficas entre años favorables y otros con
malas condiciones para la cría.

La especie y su estado de
conservación.



Particularmente, con el alcance

que se determina en el presente

Decreto Foral, se declaran las

siguientes zonas como .

«áreas de interés especial» para la

especie:

Islote Billano (Gorliz),

Punta de Jata o del Fraile (Bakio).

Acantilados de Elexalde (Barrika).

Punta Ermintxo (Ea).

Biotopo Protegido de San Juan de

Gaztelugatxe:

- Islote de Aketxe.

- Tómbolo de Gaztelugatxe.

Reserva de la Biosfera de Urdaibai:

- Isla de Izaro.

- Acantilado de Ogoño.

Acantilados de San Pelayo.

Estas áreas se representan

gráficamente en el anexo II del

presente Decreto Foral 112/2006.

Phalacrocorax aristotelis



Comunidad Autónoma del País Vasco

Los trabajos y censos detallados que permiten apuntar tendencias se refieren
a la década 1986-1996. Inicialmente, la población de Bizkaia fue evaluada en
unas 60 parejas repartidas en cuatro colonias mayores. En 1990, un nuevo
censo estimó la población en 39-61 parejas en seis emplazamientos. Por
último, en 1996 se calcularon 89-108 parejas ocupando nueve enclaves de
nidificación. Estas cifras delatan un posible incremento de alrededor del 70-
80 % de los efectivos durante el periodo 1990-1996, además del aumento del
número de colonias catalogadas. Incluso se ha dado a conocer la reproducción
también en el Islote Izaro, Lekeitio y Lemoniz, con lo que el número de enclaves
casi se habría duplicado en la pasada década. Por tanto, la población habría
experimentado una recuperación demográfica y areal, suponiendo que en
épocas anteriores sus efectivos y distribución hubieran tenido mayor alcance.
El contingente nidificante en Bizkaia podrían representar un 4 % sobre el total
de la población ibérica atlántica.

No obstante, la entidad de cada una de esas colonias no es similar, y en
realidad tres de ellas (Planxia, Gaztelugatxe y San Pelayo) difícilmente
alcanzaban en 1996 tal consideración, al albergar 1-2 parejas, que quizá no
se reproduzcan regularmente. El enclave más importante es Ogoño, con 20
parejas estimadas en 1986, 14-17 en 1990 y 30-35 en 1996, si bien por sus
características se trata de una colonia cuyo censo es complicado. Otros
emplazamientos datados en 1996 fueron Billano (18-25 parejas), Jata (15-17),
Aketxe (14), Elexalde (5-7) y Ermintxo (4-5).

 Biología y Ecología

Esta especie se encuentra ligada en exclusiva a las costas, desdeñando incluso
áreas de aguas salobres, estuarios y marismas. Está adaptada al buceo, y
tiene un acusado comportamiento gregario.

En Bizkaia las colonias aparecen en zonas acantiladas, abruptas, continuamente
batidas por el oleaje, con numerosos resaltes rocosos interrumpidos por cabos,
pequeñas calas guijarrosas y de difícil acceso. No son raras las furnias o
cavernas excavadas sobre la roca por el efecto erosivo del mar. Geológicamente,
en estos enclaves predominan materiales como margas, flysh y calizas de las
eras Secundaria y Terciaria, constituyendo los referidos relieves accidentados.
El carácter escarpado e inaccesible de estos acantilados resguarda a la avifauna
que los utiliza de las interferencias humanas directas. El paisaje vegetal del
entorno de los cantiles está formado por etapas degradadas del encinar
cantábrico, con flora halófila, herbáceas y pequeños arbustos.

De forma más precisa, tres de las colonias descritas en Bizkaia se encuentran
en laderas rocosas de pequeños islotes cercanos a la costa, tres en pequeñas
cuevas o grietas de cantiles costeros, otras tres en repisas de acantilados y
una repartida por una gran furnia y resto de acantilado. En las islas, los nidos
pueden ocupar cualquier oquedad o depresión, desde la parte inferior de las
laderas hasta cotas superiores, en repisas descubiertas, cornisas y agujeros.
En los acantilados costeros, la mayoría de los nidos se ubican en cavidades
y repisas cubiertas. La orientación de los nidos es variable.

Aunque la información es ciertamente escasa, se ha sugerido que el inicio de
las actividades de cría en la costa vasca debe ser algo más adelantado que
en el Atlántico gallego, que a su vez es más temprano que en el norte de
Europa. Se ha observado transporte de material a nidos desde diciembre, y
puestas desde enero, aunque el máximo de adultos incubando se produce en
febrero y marzo. No obstante, la fenología de cría se puede ver afectada por
la existencia de temporales continuos, responsables de la pérdida de puestas.



El éxito reproductor depende de factores diversos
(experiencia de la pareja, predación, disponibilidad
de alimento, etc.) y algunos autores opinan que
una tasa de 1,3 pollos/pareja es francamente alta
y sólo se manifiesta en años favorables. No hay
información sobre el particular en Bizkaia, si bien
es probable que el éxito de aquellas parejas de
reproducción temprana, con experiencia y que
reutilizan los mismos emplazamientos sea superior.
Tampoco hay datos sobre mortalidad juvenil, aunque
se supone alta (seguramente por encima del 50
%). Los adultos son básicamente sedentarios, y los
jóvenes -que vuelan a partir de su séptima semana
de vida- protagonizan dispersiones de pocas
decenas de kilómetros, con grado elevado de
filopatría.

El cormorán moñudo es eminentemente ictiófago.
En Galicia la dieta se basa en lanzones (Ammodytes
sp.) y gádidos como la faneca (Trisopterus sp.),
que captura en las proximidades de la costa
m e d i a n t e  p r o l o n g a d a s  z a m b u l l i d a s .
Algunas colonias del litoral vizcaíno son compartidas
con paíños europeos (Hydrobates pelagicus) y
gaviotas patiamarillas (Larus cachinnans). Las
agresiones interespecíficas con éstas últimas son
corrientemente observadas, pero se desconoce la
incidencia de posibles fenómenos de predación.

Amenazas y factores limitantes.

La señalada concentración de colonias y efectivos
en un sector relativamente pequeño de la costa
vasca suscita diferentes hipótesis explicativas: por
un lado, el entorno excesivamente antropizado y
urbanizado del occidente vizcaíno; por otro, la
escasez de zonas geológicamente adecuadas para
el asentamiento de colonias, que podría ser el caso
general del litoral guipuzcoano. En las grandes
colonias del Atlántico británico, el tamaño de la
población está regulado por la disponibilidad de
buenos sitios de cría. Sin embargo, en el Atlántico
ibérico no se ha comprobado que la escasez de
sitios de nidificación sea un factor limitante de primer
orden, restando zonas aptas no ocupadas.
Desgraciadamente, la sensibilidad de la especie
hacia la presencia humana previene la instalación
de nuevas colonias en los enclaves más accesibles.

Se han descrito reducciones poblacionales
importantes en algunas colonias como consecuencia
de la disminución de los recursos tróficos de los
que dependía la población, a causa de la
sobrepesca. El grado de infestación por parásitos
(nematodos endoparásitos y diversos tipos de
artrópodos ectoparásitos) también se ha relacionado
ocasionalmente con deserciones de colonias. No

hay información sobre estos aspectos en España.

Una importante causa de mortalidad en la actualidad
parece ser la captura accidental en artes de pesca
(vetas, trasmallos y palangres de superficie), que
por ejemplo representa el 85 % de las causas de
recuperación de ejemplares anillados en Galicia.
En el País Vasco no se ha cuantificado este
fenómeno, pero por encuestas a los pescadores
hay constancia de que se producen bajas de
c o r m o r a n e s  p o r  e n m a l l e .
En cuanto a la mortalidad por impregnación de
hidrocarburos, las inspecciones costeras de aves
orilladas realizadas en el mes de febrero durante
el periodo 1980-1998 por ornitólogos voluntarios
proporcionan información sobre esta causa de
mortalidad.

Así, el 19 % de los cadáveres de cormoranes
recogidos en el Atlántico español presentaban
petróleo corporal; esta proporción era menor que
la de otras especies marinas datadas (frailecillo
Fratercula arctica, alcatraz. Morus bassana, arao
Uria aalge y otras). En conjunto, el porcentaje de
aves marinas petroleadas en las costas del País
Vasco se situó en el 24 %, lo que muestra una
incidencia en absoluto despreciable de los vertidos
de crudo, aunque menor que en otras regiones. La
tasa de aves petroleadas se redujo del 27 al 17 %
entre 1980-1988 y 1989-1998, aunque en realidad
tal disminución podría no ser significativa.

También se ha mencionado la contaminación marina
por vertidos urbanos e industriales como un posible
factor negativo. Aunque no existan datos que
relacionen este fenómeno con la demografía de la
especie en el Golfo de Bizkaia, la información
proporcionada por la Red de vigilancia de la calidad
de las aguas litorales sugieren que los niveles de
polución son altos en los tramos litorales anejos a
la desembocadura del Nervión, y menores en el
sector central de la costa vizcaína.Como se ha
dicho, la vulnerabilidad de la especie frente a las
molestias de origen humano es grande, evidenciada
por la selección de emplazamientos de cría
inaccesibles. Fundamentalmente, las embarcaciones
a motor (de buceadores, pescadores no
profesionales y de recreo) que se acercan y fondean
en la proximidad de las colonias pueden provocar
el abandono de los nidos durante la época de
nidificación y, eventualmente, el fracaso de la puesta
si la molestia es persistente. Las espantadas son
también causadas por el sobrevuelo de avionetas,
helicópteros y ultraligeros, por recolectores de
percebes que acceden a la base de los acantilados,
y por escaladores y espeleólogos en el caso de
Ogoño.



Estatus legal

El cormorán moñudo está incluido en diferentes normativas de rango legal:

- «Rara» en el Catálogo vasco de especies amenazadas (Decreto 167/1996).

- «De interés especial» en el Catálogo nacional de especies amenazadas (Real Decreto 439/1990).

- «Protegida» en el Convenio de Berna relativo a la conservación de la vida silvestre y del medio natural
en Europa.

Actuaciones emprendidas

El cormorán moñudo goza de protección legal desde el año 1980, con prohibición de su captura, expolio,
tenencia, comercialización y naturalización. La Reserva de la Biosfera de Urdaibai, protegida por Ley
5/1989 y declarada además Zona de Especial Protección de Aves en virtud de la Directiva 79/409/CEE
relativa a la conservación de las aves silvestres, incluye en su territorio los enclaves de Ogoño e Izaro.
Las determinaciones de protección se contienen en el correspondiente Plan Rector de Uso y Gestión
(Decreto 242/1993). Mediante Decreto 229/1998 se declaró también el Biotopo Protegido de San Juan
de Gaztelugatxe, con el Islote Aketxe. Este enclave forma parte también de la propuesta de zonas de
especial conservación a incluir en la futura Red Natura 2000, en virtud del acuerdo del Gobierno Vasco
de 23-XII-1997 y del proceso iniciado por la Directiva 45/1992. Por último, el «Listado abierto de espacios
de interés naturalístico» de las Directrices de Ordenación del Territorio (Decreto 28/1997) prevé la
posible protección, si así lo estipularan planes parciales o municipales, de áreas como Gorliz, Armintza,
Bakio y Otoio.

Plan de gestión

Objetivos

De acuerdo con el artículo 50 de la Ley 16/1994, el objetivo general del presente Plan de gestión es
eliminar las amenazas sobre la especie, promoviendo la recuperación, conservación y manejo adecuado
de sus poblaciones, así como la protección y mantenimiento de sus hábitats en la Comunidad Autónoma
del País Vasco. En último extremo, la mejora del estado de conservación de la especie permitiría
considerar incluso su exclusión del Catálogo vasco de especies amenazadas.
Considerando la evolución positiva experimentada por las poblaciones de la especie en Bizkaia durante
la pasada década, se proponen los siguientes objetivos genéricos:

- Establecimiento de medidas de protección directa para la especie, que limiten la incidencia de las
causas de mortalidad y así facilitar el crecimiento sostenido y la recuperación de la población.

- Estimular la protección efectiva de las áreas litorales que albergan colonias de la especie y el
mantenimiento de las condiciones del hábitat.

- El fomento de la investigación aplicada a la conservación de las poblaciones.

- La promoción de iniciativas de sensibilización acerca de la problemática de conservación de la
especie entre aquellos colectivos sociales cuyas actividades pueden tener alguna afección sobre
las poblaciones.

Desde el punto de vista de la evaluación del cumplimiento y éxito de las medidas propuestas en
el Plan de gestión, se proponen asimismo los siguientes dos objetivos:

- El mantenimiento y consolidación de una población reproductora de alrededor de 100-125 parejas
al finalizar el
primer periodo de vigencia del Plan de gestión.
- El mantenimiento del área de cría actual de la especie durante ese mismo periodo, con la
consolidación de una decena de emplazamientos reproductivos. Una repartición amplia y una menor
concentración en pocas colonias, garantizaría con mayor probabilidad la conservación de la población
ante sucesos de índole catastrófica (vertidos, por ejemplo).



Directrices

A falta de un conocimiento preciso de los factores
que condicionan la dinámica de la población, la
protección de la misma se debe enfocar hacia el
favorecimiento del éxito reproductor (mediante la
preservación de las colonias y la evitación de
molestias y alteraciones). Aunque quizá se trate de
un elemento clave, es más complicado proponer
mecanismos de reducción de la mortalidad preadulta
y adulta, ya que no se han determinado por el
momento causas ni importancia de la misma. En
este campo, se sugiere la puesta en marcha de
programas de estudio que puedan contribuir a la
implementación de medidas con perspectivas de
aplicación definidas. Como directrices orientadoras
de la gestión, se establecen las siguientes:

En caso de incidencia negativa sobre la especie,
se podrán restingir los usos permitidos en el entorno
de las colonias de cría, en función de su importancia
y vulnerabilidad, con el fin de reducir y eliminar
molestias a los ejemplares reproductores.

- Se dispondrán los medios necesarios para
que las prohibiciones de caza, captura y
recolección de huevos tengan la máxima
efectividad.

- Establecimiento de un protocolo claro de
actuación destinado a la recogida, tratamiento
y recuperación de ejemplares de aves marinas
afectadas por vertidos contaminantes.

- Impedir la modificación de las condiciones
ambientales en las zonas de interés especial
y su entorno, prohibiendo cualquier actividad
que no esté expresamente autorizada en los
mismos y en todo caso condicionando la
autorización a la evaluación previa de impacto
ambiental, que forzosamente ha de incluir la
consideración concreta y detallada de los
requerimientos y afecciones sobre la especie.

- Desarrollo de un programa de estudios y
monitorización de la población, que proporcione
datos precisos sobre el estado de conservación
de la misma y su evolución en el tiempo.

- Desarrollo de un programa de investigación
sobre causas de mortalidad de la especie, con
atención al enmallado accidental en artes de
pesca y a la incidencia de los vertidos por
hidrocarburos responsables de «contaminación
crónica».

- Divulgación de los problemas de conservación
y de las medidas propuestas en el Plan de
gestión entre las administraciones y los
colectivos sociales susceptibles de colaborar
con el mismo (pescadores, submarinistas,
deportistas, etc.).

Medidas

Medidas sobre el hábitat

En los procedimientos de evaluación de impacto
ambiental que se lleven a cabo en el ámbito de
aplicación del presente Plan con especial hincapié
en la implantación de urbanizaciones y en la
realización de saneamientos y emisarios de aguas
residuales se deberán considerar los estudios
necesarios para el análisis, diagnóstico y valoración
de las repercusiones e impactos que sobre la
especie y su dinámica poblacional pudieran tener
las actuaciones y proyectos. Dichos estudios
contendrán las medidas preventivas encaminadas
al mantenimiento de las condiciones necesarias
para la especie, así como las correctoras o
compensatorias dirigidas a la restauración de su
hábitat. Los informes referidos, así como el
condicionado de las autorizaciones, harán especial
referencia a las características que han de tener
las zonas utilizadas por la especie.

- Se considerarán como «áreas de interés especial»
para el cormorán moñudo aquellos enclaves que
se correspondan con colonias de reproducción
consolidadas de la especie. En particular, alcanzarán
esta consideración los tramos acantilados de Billano,
Punta de Jata o del Fraile, Elexalde, Ermintxo, San
Juan de Gaztelugatxe, Izaro, Ogoño, Aketxe y San
Pelayo. En ellos se evitarán intervenciones humanas
susceptibles de afectar a la población, alterar la
calma o interferir en los procesos reproductivos,
cuyo periodo se establece entre el 1 de enero y el
15 de agosto. En particular, se impedirá la
transformación permanente del hábitat costero
mediante la construcción de urbanizaciones y de
viales que incrementen la accesibilidad a las
colonias, el vertido de escombros, basuras o
productos contaminantes sólidos y líquidos, la
acampada, la caza y especialmente en el acantilado
de Ogoño se promoverá la prohibición expresa de
la escalada y la espeleología al menos durante el
periodo de reproducción de esta especie. Estas
«áreas de interés especial» comprenderán además
una franja perimetral marina de 250 m. de anchura.



- Se promoverá la catalogación de las «áreas de interés
especial» contempladas en este Plan de gestión entre las
de «especial protección» en los planes territoriales parciales
y planes municipales que correspondan, para que surtan
efecto las normas de protección previstas en las Directrices
de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma
del País Vasco, en tanto permanezca este Plan de Gestión
en vigor.
- Las nuevas áreas de interés especial que se detecten
durante el periodo de vigencia de esta Plan de gestión se
incorporarán a las anteriores en la siguiente revisión.
- En los espacios naturales protegidos establecidos
conforme a la Ley 16/1994, de 30 de junio, de conservación
de la naturaleza del País Vasco o a la Ley 5/1989, de 6
de julio, de protección y ordenación de la Reserva de la
Biosfera de Urdaibai, se aplicarán las medidas contenidas
en este Decreto Foral de acuerdo con lo que dispongan
las normas y planes aplicables en aquellos. No obstante,
dichas normas y planes tendrán en cuenta la existencia
en su ámbito territorial de esta especie catalogada y
adoptarán su zonificación y limitaciones generales y
específicas a los objetivos, directrices y medida de
conservación de la especie y del hábitat establecidos en
el presente Plan de Gestión
- El Departamento de Agricultura de la Diputación Foral
asegurará, a través de su guardería y en coordinación con
otros servicios de vigilancia, un control intenso sobre las
«áreas de interés especial».

Medidas de seguimiento e investigación

Son aplicables en el ámbito de gestión de este plan las
siguientes medidas de investigación y seguimiento:
- Se llevará a cabo la monitorización de la población de
cormorán moñudo mediante la realización de censos de las
colonias de cría, al menos una vez cada tres años, observando
las pautas necesarias para favorecer la comparabilidad con
los conteos anteriores.
- Desarrollo y ejecución de un programa de estudios amplios
sobre la especie, atendiendo a aspectos como éxito reproductor,
dinámica poblacional, selección de hábitat, parasitología, dieta
e incidencia de las actividades humanas sobre la reproducción
de la especie, entre otros.
- Se recopilará información disponible sobre la situación,
abundancia y evolución de las especies piscícolas litorales
susceptibles de formar parte de la dieta del cormorán moñudo,
con el fin de evaluar inicialmente la disponibilidad trófica.



- En el marco de las investigaciones
emprendidas, se considerará de especial
interés la determinación de las causas de
mortalidad de la especie. Para ello se llevará
a cabo un seguimiento del enmallado de aves
marinas en artes de pesca en la proximidad
de las colonias y de inspección periódica de
aves orilladas para la evaluación de la
incidencia de la mortalidad por petroleado.
Se procurará la recogida de todos los
ejemplares muertos de los que se tenga
conocimiento, así como de los huevos
abandonados, para proceder a su análisis
anatomopato lógico,  microbio lógico,
parasitológico o toxicológico, según se
c o n s i d e r e  n e c e s a r i o .
- Al objeto de obtener información sobre tasas
de mortalidad y movimientos dispersivos se
promoverán campañas de anillamiento.

 Medidas de sensibilización y
divulgación social.

Se emprenderá una campaña de divulgación
sobre la situación de la especie, así como
sobre las medidas restrictivas contempladas
en el Plan de gestión, y especialmente dirigida
a los colectivos sociales cuyas actividades
pueden tener inc idencia sobre su
conservación: pescadores, submarinistas,
practicantes de deportes de vuelo y
escaladores entre otros.

Conclusiones, coordinación, vigencia

y revisión del plan.

El cormorán moñudo es un ave marina cuya
subespecie nominal se distribuye por buena
parte de las costas europeas del Atlántico,
Mar del Norte y Ártico. Utiliza para criar tramos
llitorales rocosos y acantilados, así como
islotes próximos a la costa. La población que
se reproduce en Bizkaia ocupa una docena
de emplazamientos de cría o colonias. Este
núcleo, al igual que toda la población del
Cantábrico, ha experimentado durante los
años 90 una recuperación de sus efectivos.
Las pr incipales factores l imi tantes
sospechados -faltan datos cuantitativos- son
la disminución del éxito reproductor por
molestias humanas en las colonias, y la
mortal idad provocada por enmalles

accidentales en artes de pesca y por
impregnación de petróleo. La especie fue
declarada «rara» en el Catálogo vasco de
especies amenazadas (Decreto 167/1996).
El Plan propone, por un lado, la protección
de las colonias de cría significativas mediante
la evitación de transformaciones del hábitat
permanentes, y la restricción de usos
autorizados en ellas temporalmente durante
la época de cría. Por otro, se implantarán
sistemas de estudio y valoración de las causas
de mortalidad de la especie, que permitan en
el futuro adoptar medidas concretas si se
demuestra su relevancia. También se
propugnan medidas de concienciación y
divulgación dirigidas a los colectivos con
incidencia directa en la conservación de la
especie.

Considerando la variedad de organismos con
competencias en el medio costero afectado
por este Plan de gestión, se promoverá la
coordinación y consulta entre el Departamento
de Agricultura de la Diputación Foral de
Bizkaia, los departamentos de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente y de Agricultura
y Pesca del Gobierno Vasco, el Ministerio de
Medio Ambiente, otras Administraciones
Públicas y los Ayuntamientos que dispongan
de terrenos correspondientes a las
denominadas «áreas de interés especial».
Asimismo, se establecerán contactos con los
organismos competentes de las comunidades
de Galicia, Asturias y Cantabria, que
desarrollan planes de gestión de la especie
en sus ámbitos territoriales, con el fin de
ejecutar programas de manejo o estudio
conjuntos y coordinados.

Este Plan de gestión se aplicará íntegramente
desde su entrada en vigor hasta que la especie
se descatalogue como «rara». En la medida
en que se produzcan y conozcan variaciones
sustanciales en el estado de conservación de
la especie o de su hábitat, el Departamento
de Agricultura podrá revisar el contenido del
Plan y redefinir el ámbito de aplicación del
mismo. En cualquier caso, se efectuará una
revisión cada cinco años, que incluirá una
valoración del cumplimiento de las medidas
y del éxito del Plan.


